
Datos Generales

Gaceta N°: 22373

Fecha de la Gaceta: 15/09/1993

Norma: DECRETO EJECUTIVO

Número de Norma: 154

Fecha de la Norma: 03/09/1993

Autoridad: MINISTERIO DE HACIENDA Y
TESORO

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR EL CUAL SE ADICIONA EL CAPITULO III TITULO V DEL DECRETO 60 DE 28 DE JUNIO DE 1965,
PARA REGLAMENTAR LA DEVOLUCION A TRAVES DEL EMPLEADOR, DE LOS CREDITOS QUE
DIMANEN DE LAS DEDUCCIONES PREVISTAS EN LOS NUMERALES 5, 6 Y 7 DEL ARTICULO 709 DEL
CODIGO FISCAL.

Comentar
io:

Mediante esta Resolución, se reglamentó lo referente al pago que debían hacer los empleadores a su
trabajadores, en cada año fiscal, de los créditos que resultaran a favor de éstos por razón de las deducciones
previstas en los numerales 5, 6 y 7 del Artículo 709 del Código Fiscal y no efectuadas en período fiscal
anterior. TEMAS RELACIONADOS: MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO, CODIGO FISCAL, CREDITOS,
DECRETO EJECUTIVO, DEDUCCION, TRABAJADORES, EMPLEADORES.
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DECRETO 60 28/06/1965 15418 22/07/1965 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto Ejecutivo adicionó el Capítulo III al
Título V del Decreto número 60 de 28 de junio
de 1965.

Jurisprudencia Constitucional
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